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Número del expediente: Sección:);" Al'/cb-39.179173.
O; T.895.-Finalidad: Ampliación de redes de distribución

en A. T.• con la siguiente linea.
Origen de la línea: E. T. 6.107...Construcciones Margarit-,
Final de la misma: E. T, 5.495, ..Ultraesteática;".
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servido: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,8B8 de tendido subterráneo:
Conductor: Aluminio"8cero de 3 por 150 nülimetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subtetrrimeo;

Esta Delega.ción Provincial, en cumplimiento -de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2611:1/1966. de. 20 de octubre; Ley 101
196b, de 18 de marzo; Decretó. 1175/1967, de 22 de julio;, Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentada Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

~utoriz!1r .la instalac~6n de la línea solicitada y getlarar la
utilI?ad publIca de la mIsma, a los efectos de la imposición de·la
serVIdumbre de paSO, en lascondiciones,alcanc,e y limItaciones
que establece el Reglamentada la Ley 10/19,66; aprQbado por
Decreto 2619/1966. .. ". .... .' .

Barcelona, 22 de febrero de 1974.;,-El DelegadQ 'provincial,
Francisco Brosa Paláu.-"3.739-C

Cumplidos los trámites reglamentarios. en .el. expediente in
coado en esta Delegación Provincial,' a Instanciada ...Emp¡,esa:
Nacional Hidroeléctrica .del Ribagorzana_, condomicHioen Bar
celona, paseo de Gracia 132, .en . solicitud .. de autorización
para la instalación y declaraciOn deutiJidadpública a los efec~
to~ d~ la imposición de, servidumbre de paso, de la,'jrrstalación
e~ec~rIca, cuyas caracteristlcas técnicas' principales son las
sIgUIentes:

Número del. expediente: Sección 3;& AT/cb-2tL079/73.
~ina.lidad: Ampliación de redeS'de 'distribución en··A. "1., con

la SIguiente línea:
Origen de la linea: Apoyo número 2 de la línea aE. T. 6.\196,

..Refugios del Montseny, S" A.--.
Final de la misma: E. T.R097·, ..RefugiQs del Montseny

Sociedad Anónima» .' '
'I'énnino municipal a que afectai San Pedro de Vilamajor.
Tensión de servicio: 25' KV.
Longitud en kilómetros: 0,600 de ten¡;lido aén~ó.
Conductor: Aluminio-acero' de 43 05milimetros cuadrados de

sección. '
Material de apoyos: Maders.ometálicos.
Estación transformadora: Una de 100 KVA. y 25/0,38-',22KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y ~19j196a:de 20 de octubre· Ley. lO!
1966, de 18 de maIW; Decreto 1775/1967, de 22 ,de iul1c); Ley(je
24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Líneas . Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 denoviembredeUIB8;ha re
suelto:

.~utoriz~r .la instalaci~m de .la líneasolic'¡tada .y .cieclarar la
utIlIdac! pubhca de la mIsma, a los efectos de la .imposlciónde
l~ servIdumbre de paso, en las condiciones; alcance: y limita
CIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro~
badú por Decreto 2619/1986.' .' '.'

Ba~celona, 22 de febrero de 1974.-El Delegado provincial,
FranCISCO Brasa Paláu.-3.740-C.

RESOLUClON. de la DelegaCión Provincial de Bar
celohapor la .que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica. que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona parla que ile'autoriia y declara la utilidad
pública en -concreto de· la instalación, eléctrica que
secHa.

Cumplidos·.·los. trámites reglamentarios en 'el expediente in
coadoen esta Delegación Provincial, a instancia de ...Empresa
Nacional Hidroeléctric;:a del Ribagorzana"" Con domicilio en Bar
celona,.paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación ydec1aradón dé 'Utilidad pública, a los efectos
de Jaimposición de servidumbre de paso, de ]a instalaci6n
eléctrka, cuyas características técnicas principales son las
siguientes: . ' .
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Conductor: Aluminio de 3 por 150· milímetros cuadrados de
sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Una de 1.000 .KVA. y 25/0,:38

0,22 KV.

Esb Delegación Provincial. en cumplimiento de lo. dispuesto
en los Decretos 2617 Y . 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1956, de 18. de marzo; Decreto 1715/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de nOVIembre de .1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéri;!as de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto;

Autori~ar la instalaCión de la línea solicitada y declarar
la utiJídad publica de ta misma, a los efectos de' la imposición de
la servidumbre de paso. en 'las condiciones, alcance y limita
ciones que establece e} Reglamento da la Ley 10/1966, aproba
do. por Decreto 2619/196R

Barcelona, 22 de'· febrero de 1974.-EI Delegado provincial,
Francisco Erosa Paláu.-3.741~C.

Número del expediente: Sección3.a AT/cb-·34.878/73.
Finalidad:" AmpliaCión de redes de distrihución en A T., con

la'· siguiente linea.
Origenctela linea; Apo~() númerO 1 de la· linea a E. T. 4.271,

",J. Pedragósa».
Fim~l de la misma: E. T~ 6A95 ",Mobal.S, A.".
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilóluetros: O,256p'-'1tendido subterráneo.
Conductor: Uno, trifásrco, .aluminio de 3 por 150 milímetros

cundradúsde sección.
Materiai de .apoyos: Cahle subterráneo.
Estación transformadora: Uno de ~100 KVA de potencia y

relación 25/0,38-0,22 KV.

Esta Oelegación Provinc~al, en cumplimiento de lo dispuesto
en. los Decretos 2617 y 2619/1966. de: 20 .de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de rnarzo:Decrcto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 denovi~mbre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

A utClrizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utílídad públiCa de la misma, a los efectos de la imposición
de .laserviclumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~

taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
badopi)l" Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de febt-éro de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-3:J42-C,
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RESOLUClON de .la Delegación Provincialcte B(J,r~
calona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto deJa iristal.a.ciónelé'ctficaque
se cija.
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7757 RESOLUCION de la Delegación. Provincial. de Bar
celona por laque s13outoriza y declara la utiliqod
pública en concreto de la instalación electricaqúe
8e cita;

Cumplidos los trámites reglamentarios en, el expediente 111
coa,!o. en e~ta Deleg.ación Pr9vincial,a instancia de .Empresa
NaCIonal HIdroeléctnca del RIbagorzana... con domiciliotm Bar
celona, pa~eode Gracia, 132, en solicitud, de autorizr:teiónpara
la mst,,!,lacIÓJ.1 ..-y deClarad~n ·de utilidad pública, a.los ··Medos
de. la. lmposlclón. de' servIdumbre de paso, de Jainstalación
e~ec~nca, cuyas caracterfsticastécnicas principales son las
SIgUIentes:

~mero del expediente: Sección 3.& AT/cb~34~130/73.
Fma;lidad: Ampliación de redes de distribución en A. T. con

la sigUIente Unea . ' .,'
Origen de la línea: Apoyo numero 29 de laUnea 'de únión de

las EE. TI. 4.034 Y 4.444.
Final. de la ~~sma: E. T. número 6.429, .Promove, S. A•.
Térmmo U!ulllC1pal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,111 de tendido subtenáneo.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadoe:nesta Delegación .Provincial, a instancia de «Empresa
NacionaJ Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar~
celon8..paseade GracIa.. 132. ,ensoliciWd de autorización para
la instalación' y decla:raciónde' utilidad pública. a los efectos
de .. la .' imposición de ..servidumbre de paso; de la instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las
siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/cn-33.211173.
Finalidad: Ampliación de redes de distribución en A. T., con

la siguiente línea.
Origen d~ la línea: ..Subten'ánea, unión E. T. 4.241-4.94D!
Final de la misma:· Númeró6.521, ""Plaza del Sol».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensi'Ónde servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,on de tendido subt.erráneo.
Conductor: Cobre de 3 por lOO milimetros cuadrados de sec~ción. .'. ". ~

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Dilo de 400 KVA, de potencia y re·

lación 25/0;38-0,22 KV,

Esta DelcgaciónProvÍl'lC.Ía1, .en .cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/


